
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo, 27 de abril de 2022. A Despacho 

de la señora juez, informando que el apoderado de la parte incidentante 
solicitó aplazamiento de la audiencia programada para el día de mañana. 

Provea usted. 
  

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicación:  76-622-40-03-001-2016-00332-00 
Trámite:  Incidente de Levantamiento de Medida 

Proceso:  Ejecutivo Singular 
Demandante: Edward Andrés Fajardo Arroyave 

Demandado: Diego Fernando Pérez Carvajal 
Incidentalista: José Leiber González López  

Auto:   0678 
 

 

Con relación a la solicitud de aplazamiento elevada por el apoderado del 
incidentalista, el Juzgado accederá a ella, sin embargo, prevendrá a todos 

los intervinientes indicándoseles que no habrá más aplazamiento, por 
tanto, si alguno de los apoderados no puede comparecer en la fecha 

señalada para la audiencia, deberá sustituir el mandato, a fin de no dilatar 
más el proceso. 

 
Igualmente, se advierte que la diligencia será presencial, facultándose 

únicamente a los apoderados para que, si a bien lo tienen, se conecten 
virtualmente. 

 
En virtud y mérito, el Juzgado 

 
 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: REPROGRAMAR para el día doce (12) de mayo de 2022 a 

las 9:00 a.m. para la práctica de la audiencia prevista en el artículo 129 
del C.G.P., la cual se realizará en forma presencial en la Sala de 

Audiencias del Palacio de Justicia y únicamente se facultará a los 
apoderados para que, de estimarlo pertinente, se conecten virtualmente 

a la diligencia. 
 

SEGUNDO: PREVENIR a todos los intervinientes indicándoseles que no 
se admitirán más aplazamientos para la presente audiencia. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 

 La Juez, 

  
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 



 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 

Roldanillo, 28 DE ABRIL DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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